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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., enero 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 059 de 2025 - Situación del tejido empresarial y su 

impacto en la economía Distrital          
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales María 
Clara Name Ramírez y Julian Felipe Triana Vargas, de la bancada Partido Alianza Verde, 
actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera 
atenta a su Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, es competente para responder al cuestionario 
en los siguientes términos:   
 

6. Sírvase informar el número de registros existentes en el Registro de 
Información Tributaria RIT por localidad en cada uno de los años 2023 y 2024, 
desagregue la información indicando: 
 

a. Naturaleza jurídica 
b. Actividad económica (Comercial, industrial, servicios, otros) 
c. Cantidad de registros correspondientes a mujeres 
d. Persona natural o Persona Jurídica 

 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras 

disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

mtarquino
Sello
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Respuesta: 
Se adjunta archivo en Excel denominado “Numeral6_Proposición059” que incluye las bases 
de datos de los años 2023 y 2024 con la cantidad de sujetos registrados en el RIT, localidad, 
tipo de persona (Jurídica, Natural), Sexo (H: Hombre, M: Mujer) y actividad económica con 
las siguientes precisiones:  
 

- Respecto a la solicitud de ubicación geográfica es importante indicar que esta 
variable se pudo asociar al 75% de los sujetos que hacen parte del RIT, para lo cual 
se realizó una consulta a la infraestructura de datos espaciales IDECA, lo anterior 
teniendo en cuenta que el campo localidad no hace parte de la información 
incorporada en el Registro de Información Tributaria.  
 

- Frente a la variable sexo, la misma se estimó utilizando los números de identificación 
y nombres de los sujetos registrados en el RIT. 

 
7. ¿Cuál es el número de contribuyentes del impuesto de industria y comercio 

existente en cada uno de los años 2023 y 202%? desagregue la información 
indicando: 
 

a. Tipo de régimen (común, simplificado) 
b. Actividad económica (Comercial. industrial. servicios. otros) 

 
Respuesta: 
A continuación, se relaciona el número de contribuyentes del impuesto de industria y 
comercio – ICA, de los años gravable 2023 y 2024, resaltando que para la vigencia 2024 
se encuentra pendiente la presentación de las declaraciones correspondientes a: i) régimen 
común sexto bimestre, ii) régimen común anual y iii) régimen preferencial, las cuales están 
programadas para el mes de febrero del año 2025. 
 

Tipo Régimen/Sector Económico 2023 2024 Total General 

Régimen Común 108.796 30.340 110.723 

Comercial 29.759 10.362 30.262 

Financiera 3.404 1.320 3.523 

Industrial 11.488 3.487 11.722 

Servicios 63.771 14.973 64.671 

Sin identificar 374 198 545 

Régimen Preferencial 74.716 6.868 77.220 

Comercial 13.609 1.390 14.188 

Financiera 2.507 303 2.620 

Industrial 6.122 587 6.350 

Servicios 50.620 4.442 52.097 

Sin identificar 1.858 146 1.965 

Total general 183.512 37.208 187.943 
         Fuente: Dirección de Impuestos Bogotá. Corte 25-01-25. 
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8. ¿Cuál fue el valor recaudado por concepto de impuesto de industria y 
comercio en cada uno de los años 2023 y 2024? desagregue la información 
indicando: 
 

a. Tipo de régimen (común, simplificado) 
b. Actividad económica (Comercial, industrial, servicios, otros) 

 
Respuesta: 
En la siguiente tabla se presenta el valor recaudado por el impuesto de industria y comercio- 
ICA de los años gravable 2023 y 2024, precisando que para la vigencia 2024 se encuentra 
pendiente la presentación de las declaraciones correspondientes a: i) régimen común sexto 
bimestre, ii)  régimen común anual y iii) régimen preferencial, las cuales están programadas 
para el mes de febrero del año 2025.  
 

Tipo Régimen/Sector Económico 2023 2024 Total general 

Régimen Común 4.699.055.528.639 3.762.102.291.550 8.461.157.820.189 

Comercial 1.539.657.387.000 1.196.019.565.000 2.735.676.952.000 

Financiera 1.356.446.274.200 1.163.333.586.000 2.519.779.860.200 

Industrial 472.181.658.000 339.010.240.000 811.191.898.000 

Servicios 1.328.738.872.439 1.061.820.876.550 2.390.559.748.989 

Sin identificar 2.031.337.000 1.918.024.000 3.949.361.000 

Régimen Preferencial 23.715.094.388 1.313.777.000 25.028.871.388 

Comercial 6.894.852.388 365.171.000 7.260.023.388 

Financiera 1.043.905.000 76.529.000 1.120.434.000 

Industrial 2.039.357.000 109.552.000 2.148.909.000 

Servicios 13.555.163.000 757.074.000 14.312.237.000 

Sin identificar 181.817.000 5.451.000 187.268.000 

Total general 4.722.770.623.027 3.763.416.068.550 8.486.186.691.577 

       Fuente: Dirección de Impuestos Bogotá. Corte 25-01-25. 

 
Adicionalmente, consideramos importante mencionar que para el año 2023 se recaudó por 
concepto de retenciones del impuesto de industria y comercio $1.767.330.302.000 de pesos 
adicionales a los informados en la tabla anterior y por la vigencia 2024 $1.822.842.308.000 
de pesos adicionales.  
 

10. ¿Cuál es el valor estimado de evasión de impuesto de industria y comercio y 
otros conceptos que generan las empresas informales que operan en la 
ciudad? 

 
Respuesta: 
La Secretaría Distrital de Hacienda estima la evasión del Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA) a partir de agregados económicos, la cual se ubicó en 20,2% de acuerdo con la 
información disponible. Sin embargo, este resultado general no permite atribuir cuánto de 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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ella se explica por la actividad de las empresas informales, sean estas personas naturales 
o jurídicas o sociedades de hecho. 
 
En particular, de acuerdo con los datos del Índice Multidimensional de Informalidad 
Empresarial del DANE, la mayor parte del tejido empresarial está conformado por 
microempresas. En el caso de Bogotá, los datos de ingresos y gastos indican que la 
mayoría de los micronegocios tienen ingresos anuales inferiores a las 1.933 UVT (96 
millones de pesos en 2025) como producto del ejercicio de actividades gravadas en el 
Distrito Capital de Bogotá, lo que los excluye como sujetos pasivos de los regímenes de 
tributación del ICA.  
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Un (1) archivo Excel 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Pablo Fernando Verastegui Nino - Director Distrital de Impuestos de Bogotá 
Oscar Enrique Guzman Silva - Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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